
 
 
 
Informe de valoración de las ofertas presentadas al 
expediente Nº 300/2017/00926 para la contratación 
de SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL Y 
ALOJAMIENTO TEMPORAL EN EL DISTRITO DE 
MONCLOA ARAVACA. 
 
 
La Mesa de Contratación solicita informe técnico a este 
Departamento, en virtud de lo dispuesto en el art. 320 del TRLCSP, y 
el art. 22 del Real Decreto 817/2009, de desarrollo parcial de la LCSP 
y en cumplimiento del mismo se procede a valorar los criterios  no 
valorables en cifras y porcentajes de las cinco empresas 
admitidas en el concurso: 

 
CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES 
 
Calidad técnica del proyecto hasta un máximo de 40 puntos 
(40%) 
 

 
1. Fundamentación, objetivos y sus contenidos: Hasta 12 

puntos. 
2. Metodología (modo en que se va a proceder para llevar 

a cabo la consecución de los objetivos del proyecto 
presentado). Diseño, tipo y variedad las actividades 
propuestas. Hasta 18 puntos. 

3. Evaluación: Sistema de indicadores de evaluación y 
aportación de soportes documentales para llevarlo a 
cabo: Hasta 10 puntos. 

 
 



 
 

1.- ATENCIÓN SOCIAL EN EMERGENCIAS 
GRUPO 5, S.L.U. 

 
1. Fundamentación, objetivos y sus contenidos: Hasta 12 
puntos. 

 
Proyecto bien fundamentado a nivel conceptual, plantea la 
exclusión social como fenómeno multifactorial , como un proceso 
dinámico,  y con referencias a modelos y perspectivas donde se 
delimitan dos ejes: económico-laboral y sociofamiliar-relacional y 
de la interacción de estos ejes habría tres áreas o zonas: zona 
de integración, seguridad o estabilidad, donde las personas 
cuentan con ingresos estables y relaciones sociales sólidas; zona 
de vulnerabilidad, precariedad o inestabilidad, donde las 
personas están en riesgo de caer en la exclusión social y con 
poco apoyo de redes sociales, y zona de exclusión social donde 
las personas tienen muchas dificultades para el acceso al mundo 
laboral, a la protección social y existe un aislamiento que 
dificulta el retorno a zonas más estables y de mayor integración. 
  
Ofrece datos sociodemográficos del distrito con apartados 
específicos de asentamientos, personas sin hogar  y Rentas 
Mínimas de Inserción. Conccreta y relaciona  los equipamientos 
sociales, culturales y asociativos, pero no  aporta un marco 
normativo que fundamente el proyecto.   
 
Sí menciona la necesidad del servicio. 
 
Respecto a los objetivos tanto los  generales como los específicos 
señalar que  mejoran los establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas (en adelante, PPT).  
 
La población diana aparece perfectamente definida. 
 

Puntuación: 11 puntos. 
 
 

2.- Metodología: diseño, tipo y variedad las actividades 
propuestas: Hasta 18 puntos. 

 
El modelo de intervención que presentan se basa en la 
intervención socio-educativa, el modelo de gestión de casos ( 
modelo que no se considera adecuado desde una entidad que 
complementa la intervención social de la Atención Social 
Primaria, que es quien asume y lleva a cabo este modelo , 



porque es la profesional de referencia del usuario) el 
acompañamiento social basado en la globalidad, individualización 
y personalización, flexibilidad , protagonismo de la persona en su 
propio cambio, seguimiento continuo, trabajo en red y 
creatividad , y la relación de ayuda así como la motivación al 
cambio.  
 
El proceso de intervención, cuyo objetivo es la elaboración del 
plan de intervención socioeducativo, aparece claramente definido 
y desarrollado en 4 fases con acciones y orientaciones en cada 
una de ellas.  

 
Las actuaciones están bien detalladas, alineadas con los 
objetivos generales y específicos y agrupadas por áreas de 
intervención. Mantienen concordancia con las que señala el PPT 
ampliando y mejorando las mismas.  
 
Las actividades grupales se desarrollan a través de 5 áreas con 
su definición, objetivos y forma de desarrollo. 
  
Respecto de la intervención a nivel comunitario, proponen 
acciones de sensibilización, educativas y de participación  en red, 
pero no las desarrollan. 
 
Dentro del servicio de Alojamiento temporal especifican y 
desarrollan las actuaciones en situación de urgencia en cuanto a 
desahucios, derrumbamientos, incendios, etc., pero no concretan 
a nivel cotidiano el proceso de alojamiento temporal con la 
organización del hogar y la economía doméstica, ni los cuidados 
de la alimentación e higiene.  
 
Los recursos humanos y materiales aparecen adecuadamente 
descritos. Concretan y describen las funciones de los 
profesionales mencionados en el PPT. Contempla la formación 
del personal y sistemas de mejora para evitar la sobrecarga 
laboral. 
 
El sistema de coordinación que propone es adecuado, tanto a 
nivel interno como externo, destacando la coordinación expresa 
con el SAMUR Social.  

 
Puntuación: 15 puntos 

 
 

3.- Evaluación: Sistema de indicadores de evaluación y 
aportación de soportes documentales para llevarlo a cabo: 
Hasta 10 puntos. 

 



 
La entidad posee un Sistema de Gestión de la Calidad certificado 
por la norma UNE ISO 9001: 2008.  
Ofrece una serie de indicadores de eficacia bien definidos, 
cuantitativos y cualitativos, asociados a metas, temporalizados y 
agrupados por áreas que muestran que la entidad posee 
conocimientos y capacidad para evaluar correctamente el 
proyecto aunque se habla del cumplimiento legal que no 
sabemos qué significa  porque no se especifica a qué normativa 
legal se refiere 

 
Aportan los siguientes soportes documentales: 
- Informe de  satisfacción de personas usuarias.  
- Ficha completa de la persona usuaria 
- Detalle de la intervención : primera atención y seguimientos 
- Diseño de intervención con la persona usuaria 
- Registro de actividades y servicios 
- 4 Registros de datos sanitarios, laborales , de salud y 

familiares 
- Registro de intervenciones 

 
Estos soportes documentales resultan adecuados. 
 

Puntuación: 9 puntos  
  
   

Puntuación Total: 35  
 

 

2.-  PROVIVIENDA 
 

1.- Fundamentación, objetivos y sus contenidos: Hasta 12 
puntos. 

 
Proyecto muy bien fundamentado tanto a nivel normativo, 
sociodemográfico y conceptual.  
 
Plantea la exclusión como “un proceso multidimensional que 
incluye problemáticas sociales que van más allá de la carencia de 
ingresos económicos, como el acceso al mercado laboral, la salud 
física y mental, la educación, la formación, la vivienda o las 
relaciones sociales. Barreras y límites que dificultan la 
participación en la vida social mayoritaria a quienes están 
sometidos a ella. Se trata de una situación de la que no es fácil 
salir sin apoyos. Los itinerarios que llevan a las personas o 
familias a vivir situaciones de exclusión son complejas y fruto de 
procesos de deterioros continuados en el tiempo”. 



Menciona tanto los equipamientos generales como los 
equipamientos especializados del distrito, sobretodo del colectivo 
de personas sin hogar. 
 
La necesidad del servicio aparece claramente desarrollada.  

 
Los objetivos generales y específicos coinciden con los que 
aparecen en el PPT, mejorándolos y ampliándolos. 
 
El perfil de los usuarios del servicio se encuentra bien definido, 
acorde con lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y 
ampliando y concretando este perfil.  
 
Explica y justifica ampliamente la necesidad del servicio.  
 

Puntuación: 12 puntos  
 
 

2.- Metodología: diseño, tipo y variedad de las actividades 
propuestas: Hasta 18 puntos. 
 

Se basa en la perspectiva sistémica y en el constructivismo, 
utilizando como herramienta principal la relación de ayuda y el 
vínculo profesional.  
 
El procedimiento es claro y bien descrito, diferenciando la 
metodología de ambos servicios: el de acompañamiento social y 
el de alojamiento temporal  
 
Concreta los procesos de acompañamiento social basado en la 
acogida, el diagnóstico y la elaboración del Programa de 
Intervención individual concretando las competencias sociales, 
salud, área económica, redes sociales, área laboral-formativa y 
área de vivienda. 
 
La Metodología del Servicio de Alojamiento Temporal se basa en 
la acogida y adaptación al recurso, diagnóstico y elaboración del 
Diseño de Intervención Social, Seguimiento y preparación para la 
salida del recurso y baja del mismo. Concreta y aclara 
ampliamente el proceso de integración en el alojamiento 
temporal con  apoyo diario  en la convivencia cotidiana: 
organización de la economía, organización de los recursos 
económicos y seguimiento de la higiene, salud y limpieza del 
hogar.  

 
A nivel individual destacan como actividad la búsqueda de 
alternativas residenciales, el apoyo en la recuperación de redes 



sociales y la re -vinculación  familiar, además de la mediación 
residencial. 
 
A nivel grupal, aparecen ampliamente desarrolladas algunas 
propuestas como los espacios grupales de participación y 
desarrollo relacional, talleres de empleo, talleres de4 economía 
doméstica y pobreza energética, talleres de vivienda pública, 
talleres sobre consecuencias legales de la ocupación, talleres de 
promoción del ejercicio de derechos y libertades y formación de 
grupos de convivencia.  
 
Respecto al nivel comunitario, solo menciona la coordinación del 
trabajo  en red pero no describe cómo va a desarrollarse.  

 
Diferencia y concreta las funciones de cada profesional, con el 
apoyo global de la propia entidad.  
 
Respecto a la coordinación concreta cada uno de los niveles: 
interno y externo, tanto con el Departamento de Servicios 
Sociales como con las entidades y  recursos.  
 
Presenta un calendario de actuaciones durante la duración del 
contrato con un cronograma anual y parece deducirse que la 
puesta en marcha completa del proyecto no será hasta Junio del 
año 2016. 
 

Puntuación: 17 puntos  
 

3.-Evaluación: Sistema de indicadores de evaluación y 
aportación de soportes documentales para llevarlo a cabo: 
Hasta 10 puntos. 

 
La empresa  presenta un sistema de gestión de la calidad según 
el Modelo Europeo de Excelencia EFQM con un enfoque de 
calidad total. 
 
Ofrece una matriz de planificación con diferentes  fases en el 
proceso de evaluación. 
 
Los indicadores que emplea aparecen alineados con los 
objetivos, poseen fuente de verificación y están bien definidos, 
temporalizados y asociados a metas.   
 
Menciona 20 modelos de Documentación Técnica que no se han 
tenido en cuenta al excederse de las 100 páginas que marcaba el 
PPT.  

 
Puntuación: 9 puntos  



  
  

Puntuación Total: 38  
 



CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS Y PORCENTAJES 

 
 
Calidad técnica del proyecto 
(máximo de 40 puntos 
 

 
 
 
 
TOTALES 
 

 
 
 
 
 
 
 
EMPRESA 

Fundamentación, 
objetivos y sus 
contenidos 
 
(máximo  
12 puntos) 

Metodología 
 
 
 
(máximo  
18 puntos) 

Evaluación 
 
 
 
(máximo 
 10 puntos)  

 

ATENCION SOCIAL 
EN EMERGENCIAS 
GRUPO 5, S.L.U. 

 
 

11 

 
 

15 

 
 
9 

 
 

35 
PROVIVIENDA 12 17 9 38 

     
 
Madrid, 7 de Septiembre de 2017 
 

     JEFA DE DEPARTAMENTO 
     DE SERVICIOS SOCIALES 
 
 

Paula Collado Cabello 


